
AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA - Reserva del gasto

CONSTANCIA de la cotización correspondiente del Banco de Córdoba

CONDICIONES DE CONTRATACION
Generales y Particulares / Especificaciones Técnicas

DOCUMENTACIÓN

CONSTANCIA del cálculo de diferencia de cotización

DOCUMENTACIÓN que acredite el momento en el que se reconoce la diferencia de 
cambio según pliego (fecha de pago, de conformación, de facturación, de entrega, etc.)

ACTO ADMINISTRATIVO del procedimiento original  y Orden de Compra
oportunamente notificada

MARCO NORMATIVO

De corresponder

En donde surja la previsión de reconocimiento por variación del tipo de cambio

DETALLE DEL AJUSTE

Página 1

SISTEMA ÚNICO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

BANDEJA DE COMPRAS

NOTA DE SOLICITUD del proveedor

En donde surja la previsión de reconocimiento por variación del tipo de cambio
Art. 19.1.7 - DR N° 305/14

ACTO ADMINISTRATIVO

MARCO NORMATIVODOCUMENTACIÓN

DICTAMEN 

ORDEN DE COMPRA (en estado Autorizada) Art. 58 - Ley N° 10.835

Art. 49 - Ley N° 5.350

INTERVENCIÓN PREVIA del Ministerio de Economía y Gestión Pública
De corresponder

Art. 1 - Decreto N° 42/24
DICTAMEN de Fiscalía de Estado
De corresponder

ACTO ADMINISTRATIVO

ORDEN DE COMPRA (en estado Enviada a visar/No requiere visación)

RESOLUCIÓN | DECRETO | ACORDADA

Art. 58 - Ley N° 10.835

Art. 93, 96 y 97 - Ley N° 5.350

Art. 58 - Ley N° 10.835

LEY N° 10.155
Art. 19.1.7 - DR. N° 305/14

AJUSTE POR VARIACIÓN DEL
TIPO DE CAMBIO 

Expediente de 

RECOMENDACIONES para el armado del expediente



LEY N° 10.155
Art. 19.1.7 - DR. N° 305/14

AJUSTE POR VARIACIÓN DEL
TIPO DE CAMBIO 
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SISTEMA ÚNICO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

BANDEJA DE COMPRAS

Expediente de 

RECOMENDACIONES para el armado del expediente

INTERVENCIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS / NOTIFICACIÓN

MARCO NORMATIVODOCUMENTACIÓN

INTERVENCIÓN del Tribunal de Cuentas

NOTIFICACIÓN al proveedor del instrumento legal y de la orden de compra

De corresponder

Art. 6.2.3.1 - DR Nº 305/14 
Art. 56 - Ley N° 5.350

Art. 21 inc. b); art 23 inc. b) apartado C); y
art. 29  Ley N° 10.930 


